
INFORME ANUAL DE GERENCIA AÑO 2017 DE LA CIA. VGC RENTACAR. 

Santo Domingo, 24 de marzo 2018 

SEÑORES. 

'SOCIOS DE VGC RENTACAR CIA. LTDA. 

PRESENTES 
En cumplimiento al Artículo 289 de la Ley de Compañías, así como a la Resolución del Superintendente de 
Compañías No. 90-1-5-9-008 del 28 de mayo de 1990, mediante el que se expide el Reglamento para la 
presentación de los Informes anuales de los Administradores a las Juntas Generales, pongo a consideración el 

presente nforme del Ejercicio Económico 2017. 

1.- DEL ENTORNO EMPRESARIAL EN QUE SE DESENVUELVE LA COMPAÑÍA. 
La Compañía VGC RENTACAR CIA. LTDA, se rige por su Estatuto Social de constlución, por la Ley de 
Compañías, su Reglamento y las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Reglamento y 
Resoluciones Intemas, promulgadas en el seno de la compañía y más disposiciones legales apicadas para un 
eficiente funcionamiento 

    

2. DELAS METAS Y OBJETIVOS ALCANZADOS. 
Se ha venido laborando de manera conínua, es así que el negocio está marchando pero con tropiezos en el 
camino debido a que muestro mercado de ha visto mermado, pues existe una gran competencia con 
"empresas, y no se ha podido cumplirlos objetivos propuestos, es así que de los 2 vehículos el uno sustraido 
y el otro accidentado, la seguradora a procedido a cancelar los proporcionales y con esto se han adquirido 
nuevos vehiculos 
La elaboración de los Estados Financieros del año 2017 se los elaboró de acuerdo con la implementación de 
as Normas Intemacionates de Información Financiera (NIF) para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), 
cumpliendo con las disposiciones emanadas para el efecto por la Superintendencia de Compañías y el 
Servicio de Rentas Intemas (SR) 

3.- PRINCIPALES ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y LABORALES. 
31 Se cumpli con la Proforma Presupuestaria del periodo económico 2017 planteada por la administración 
tanto en las paridas de ingresos y gastos, pero no se llego al punto de equibrio 

32. La situación laboral de los Trabajadores en este período económico se ha desarrollado en forma normal y 
apegada a lo que las Leyes pertinentes dictan al respecto. Igualmente la compañía ha cumplido con las 
blgaciones a los organismos fiscales y de control, tanto con el SRI, Superintendencia de Compañías e 
instituciones sectorates. 

  

33. La administración de la compañí 
Generales de Accionistas 

  ha dado cumplimiento a las resoluciones tomadas en las Juntas



 


